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Compañía Impordeltom Sociedad Anónima 
Los Pelicanos S/N y Panamericana Norte Kilometro 9 Y 
Teléfonos: 2429-120 / 2429-5093 

D.M. de Quito, 11 de abril del 2015 

SEÑOR: 
ETTLINGER FREDY DE LA TORRE PINTO 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, me permito manifestarle, que la junta general ordinaria de accionistas de 
la Compañía IMPORDELTOM S.A, reunida el día de hoy 11 de abril del 2015, decidió por 
unanimidad nombrarlo a usted como Gerente General, por el período estatuario de dos años, 
debiendo permanecer en su cargo hasta ser legítimamente reemplazado o reelegido. 

En el desempeño de su cargo, le corresponde, la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía, además de otros deberes y obligaciones que le imponen los estatutos sociales de esta. 

Aprovecho esta oportunidad para felicitarle por la designación recibida. 

La Compañía IMPORDELTOM S.A., fue constituida el 23 de marzo del 2007, ante el Señor 

Notario Noveno Encargado del Cantón Quito, debidamente inscrita en el Registro Mercantil el 18 

de abril del 2007, bajo número 1095, tomo 138. 

Atentamente, 

0d 
ñ. Norma Quinga 

SECRETARIO AD-HOC 

Impuesto el contenido del nombramiento que antecede, lo acepto. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: GERENTE GENERAL 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 40377 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/08/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 13384 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: IMPORDELTOM S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | DELA TORRE PINTO ETTLINGER FREDY 
IDENTIFICACIÓN 1704690302 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM: 58347 DEL: 18/04/2007 NOT. 9(E) DEL: 23/03/2007 JTM 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

EMISIÓN: QUITO, A 29 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2015 
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% DRA. Raco ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RIgÚ-20 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO ? 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROELG 
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Soga soto 
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